
 
Manzanillo, Col., a 02 de diciembre de 2021. 

 
Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Cámara Nacional del Autotransporte de Carga 
Unión Transportista de Carga de Manzanillo  
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Asociación Mexicana de Agentes de Carga 
Importadores y Exportadores 

 
 

Asunto: Recepción de contenedores vacios 
OPS-0212-2021  

 
 
Estimado cliente, 
 
 
Por medio de la presente les informamos que derivado de los diversos errores que se han 
presentado al momento de declarar la línea naviera para la recepción de contenedores vacios 
que retornan de importación, a partir del miércoles 8 de diciembre del presente año, será 
necesario presentar la siguiente documentación: 
 

-Cita programada de ingreso 
-DGA 

 
Esto con la finalidad de corroborar que los contenedores mencionados pertenezcan a la línea 
naviera declarada. 
 
En caso de que la línea naviera no coincida, la cita será rechazada. 
 
Agradecemos hacer extensivo el presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 
involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 
 
 

Cordialmente, 
SSA México 


